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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), diecinueve (21) de marzo de 2024. 

 
HORA:         03:00 P.M. 

RADICACIÓN:    73001310500120220023000 
DEMANDANTE:  FERNANDO PÉREZ GÓMEZ 
 DEMANDADA:   COLPENSIONES 

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 
 

INTERVINIENTES  

Juez  RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  

Demandante FERNANDO PÉREZ GÓMEZ  

Apoderado Colpensiones  WILMER IVÁN LOZANO ROJAS 

Ministerio Público RAÚL EDUARDO VARÓN OSPINA 

 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  

 
PRÁCTICA DE PRUEBAS  

 

 DE OFICIO 
 

La parte actora aportó las resoluciones requeridas en auto anterior (Archivo. 

20). 
 

CIERRE DEBATE PROBATORIO   
   

Agotado lo anterior, y como las pruebas documentales decretadas ya obran 

en su totalidad dentro del expediente, es procedente dar por clausurada 
etapa.   

 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Los apoderados de las partes presentaron sus alegatos de conclusión.  
 

CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN    

JUZGAMIENTO 
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de cobro de lo no debido 
propuesta por Colpensiones. 
 

SEGUNDO: ABSOLVER a Colpensiones de las pretensiones de la demanda, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 

 
TERCERO: Costas a cargo de la parte actora y favor de Colpensiones. Por 
Secretaría, inclúyase en la liquidación de costas como agencias en derecho, 

la suma de $500.000. 
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CUARTO: Súrtase ante el Superior el Grado Jurisdiccional de Consulta en 
favor del demandante en caso de que no sea apelada la presente decisión. 

 
NOTIFICADO EN ESTRADOS. 

 
RECURSO DE APELACIÓN 
 

Presentado y sustentado por el apoderado de la parte demandante. 
 

AUTO 

 
Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado por 
el apoderado de la parte actora, en contra de la anterior sentencia, para que 
sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial Ibagué. 
 

NOTIFICADO EN ESTRADOS. 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
JUEZ 
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